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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Por un mes.
Trimestre. .

2 pesetas.
6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Edictos de pagó y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y ! 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte : 
días d© su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. |

So entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo 1^ del Código Civil/.

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oeioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL'

PRESIDENCIA DEL CONSEJO JE MINISTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.^ Vic
toria Eugenia, y SS AA. RR. el Prín
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(daceta del 9 de Agosto de 1916),

AilMSTM cm
MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR.

Exorno. Sr.: El Rey (q. D. g.), 
de acuerdo con lo informado pop 
la Junta faoultativa de Artillería, 
ha tenido á bien disponer se ce
lebre un concurso da artificios 
iluminantes para usos militares, 
entre los pirotécnicos civiles y 
militares, bajo las condiciones y 
detalles que á continuación se ex
presan:

l.“ Se abre un concurso con 
objeto de adoptar un artificio de 
iluminación apropiado á las nece
sidades del Ejército.

2.“ En él podrán tomar parte 
los pirotécnicos españoles ó ex
tranjeros establecidos en España, 
tanto civiles como militares. Tam
bien podrán concurrir las fábri
cas, talleres y, en general, las 
entidades industriales pirotécni
cas representadaspor su Dirección 
p ^ereociíi.

3 “ A los efectos de la condi
ción anterior, se acreditará la ca
lidad de pirotécnico civil ó enti
dad industrial de esta clase con 
la presentación del recibo del 
último trimestre de la Contribu
ción industrial, por concepto de 
ejeroerse dicb<> profesión ó indus
tria; y serán considerados como 
pirotéonicus militares los indivi
duos del Ejército de todas sus 
Armas, Cuerpos y Dependencias 
que por razón de estudios, servi
cios que desempt-^ñeu ó cargos 
que ejerzan se hallen en coirdi- 
edones de concurrencia.

4.“ Los que hayan de tornar 
parte en el concurso, deberán so 
lioitarlo en el p;azo máximo de 
un mes, á partir de esta fecha, 
para los militares, y á la de pu
blicación en la Q-aceta de Madrid 
para los civiles, por instancia ex
tendida en papel de la clase co
rrespondiente, dirigida al señor 
Ministro de la Guerra, cufsándo- 
ia por conducto regular los pri
meros y directamente los según 
dos, que unirán á ella la cédula 
de vecindad y el recibo de la 
Contribución que señala la con
dición tercera, documentos éstos 
que se devolverán una vez surti
dos sus efectos. Los representan
tes de las entidades industriales 
señaladas, tendrín además que 
unir á la instancia certificado ó 
poder notarial que los capacite 
como tales.

5 .* Los admitidosal concurso, 
circunstancia que se les comuni
cará de oficio por este Ministerio, 

habrán da presentar ó remitir 
sus inventos, en disposición de 
ser desde luego ensayados, al 
Presidente de la Comisión expe
rimentadora nombrada al efecto, 
en el plazo máximo de tres meses, 
á partir de la fecha de publica
ción de aquél ea los diarios ofi 
dales.

A dichos ia ventos acompañará 
una sucinta Memoria descripti
va, comprendiendo el detalle y 
Coste de fabricación del artificio, 
así como el modo y efectos de su 
funcionamiento.

6 .“ Los ensayos se ajustarán 
á la forma y extension que según 
su naturaleza juzgue necesaria la 
Comisión experimentadora, á fin 
de cerciofarse de sus cualidades, 
tíerán de dos Ciases: una de selec
ción, con la que se descartaran 
todos aquellos que no se ajusten 
a ¡as características que en la 
condición IO se especifican, ó que 
ofrezcan inconvenientes inadmi
sibles, y otra comparativa, sí hu
biera iugar, entre los de la misma 
clase que hubieran sido aceptados 
provisionalmente como resultado 
de la primera.

7 .® La Comisión á que aluden 
las condiciones anteriores, estará 
consiituida por el Coronel, Jefes 
y Oficiales Con destino en la Co- 
misiou de Experiencias de Arti
llería. Las decisiones y fallos de 
esta Comisión, serán inapelables

8 .“ Las experiencias de los 
distintos ariificiOs se harán con h 
concurrencia de sus respectivos 
proyectistas, con exclusion de 

los demás y en orden designado 
por previo sorteo, que podrán 
presenciar todos ellos, del que so 
dará conocimiento de oficio á los 
que no concuraa, avisándoles la 
fecha en que deben efectuar su 
pres^niacion.

9 .“ Los artificios de ilumina
ción podrán afectar la forma de 
cohetes y granadas de fusil para 
ser disparadas por el reglamenta
rio en nuestro Ejército, bombas 
iluminantes con aparatos espe
ciales para su lanzamiento ó 
cualquiera otra con la que se ob
tengan análogos resultados, pu
diendo presentar cada concursan
te cuantos modelos de distinta 
clase juzgue oportuno.

10 . Las caraoteristicas á que 
habrán de responder dichos arti
ficios serán en general las si
guientes:

a) Posibilidad de efectuar la 
iluminación, duradera ó momen
tánea ésta, de una sola vez ó con 
intermitencia.

b) Caso de no conseguirsa ó 
ser posible reunir en un solo ar
tificio ambas condiciones, podrá 
presentarse uno para cada una de 
ellas.

c) La iluminación habrá da 
producirse an el aire antes de lle
gar el artificio al suelo.

d) Si psso dal artificio habrá 
de ser reducido, y su manejo sen
cillo y fácil, aun en la obscuri
dad, estando exento da peligro.

e) La duración de la ilumina
ción, en los que han da producir
ía persisteato, habrá de ser la
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máxinbi posibio, siendo eirouns- 
tancia recomendable la mayor 
superficie de la zona iluminada.

/) Cualquiera que sea el arti 
fieio, la distancia minima de la 
zona iluminada al tirador, no ba
jará de 200 á 300 metros.

g) 151 artificio ha de poderse 
lanzar en tiempo de lluvia.

h) Su disposición ha de ser 
tal que se haga imposible su re
torno en actividad hacia el tira
dor.

i) Su trazado, forma, organi
zación y empaque serán tales, 
que soporte sin alterarse -os trans
portes y agentes destructoras at
mosféricos.

j) De ser granada de fusil, ha 
de ser disparata por el cartucho 
reglamentario sin bala.

k) Si es bomba lanzada con 
morterete ú otro h>parato, la cons
trucción de uno ú otro habrá de 
s^r sencilla y económica.

1) Será circunstancia tenida 
en cuenta para la elección, la 
economía de coste.

11 . Con objeto de facilitar 
las experiencias previas que de
ban realizar los proyectistas, los 
Parques y Depósitos de armamen
to de Artillería facilitarán arma
mento y municiones en cantidad 
prudencial y algún otro elemen 
to apropiado que tuvieran dispo
nible.

12 , Para disfrutar de los be
neficios concedidos por la condi
ción anterior, los concursantes 
han de solicitarlo de la primera 
Autoridad militar de la Region á 
que pertenezcan, uniendo á su 
instancia el oficio de admisión y 
una relación del armamento, 
municiones y material que les 
sea necesario para sus experien
cias.

Aprobado el pedido total ó par
cial por la indicada superior Au

toridad, le será entregado dicho 
pedido al solicitante por el Par
que ó Depósito de armamento 
correspondiente, previo el abono 
definitivo del importe de las mu
niciones; y en concepto de depó
sito el del correspondiente al ar
mamento y efectos que además 
de aquéllos recibiera.

13. Los concursantes quedan 
obligados, terminadas sus expe
riencias, á la devolución del ar
mamento y efectos citados en la 
condicionanterior, recibiendo en
tonces el depósito constituido, 
con deducio» del importe de des
perfectos ocasionados en unos ú 
otros, y de ¡os gastos de embala
je y transporte que se hubieran 
producido.

14. De! resultado total de las 
pruebas se levantará acta, cuya 
copia, en la parte que se refiere 
á sus aparatos, podrá ser entrega
da á los respectivos inventores, 
sí éstos lo desean y lo solicitan 
del señor Ministro de la Guerra.

15. Si como resultado de las 
experiencias los inventos presen
tados no reuniesen las condicio
nes señaladas por estas bases, y 
aun reuniéndoles, presentasen 
deficiencias inaceptab¡es, á jui
cio de la Comisión experimenta
dora, el concurso, á propuesta de 
esta última, será declarado de
sierto.

16. Si en contrario á lo seña
lado, en la conclusion anterior 
pudieran ser adoptados uno ó va
rios artificios, á propuesta, de la 
Comisión experimentadora, prr- 
via la aprobación de la Superiori
dad, se concederán los siguientes 
premios:

a) Si fuera uso solo el artifi
cio elegido, por reunir todas las 
características y condiciones se
ñaladas en este concurso, se ad- 1 
judicará á su inventor ó invento- Í 

res, si constara el nombre de és
tos, ó bien á la entidad industrial 
fábrica ó taller que lo presente 
un premio único de 15.000 pe
setas.

b) Si para satisfacer las indi
cadas características y condicio
nes fuese necesario elegir más 
de un artificio, por cada uno de 
ellos se adjudicará un premio de 
10.000 pesetas en las mismas 
condiciones que señala el párrafo 
anterior.

17 . Los indicados premios se 
entenderán concedidos como pago 
de derechos de patente, la que 
pasará en plena propiedad al Es
tado, abonándose el importe de 
los mismos con cargo á los crédi
tos que oportunamente se de
signen.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, 5 de Agosto 
de 1916.—Lugue,—Señor...

Cí^aeeta üti 8 de Agosto de 1916.)

MINSTERIO DE FOMENTO

Dirección General de Obras 
Públicas.

CARRETERAS.—AUTOMÓVILES

Vista la comunicación de la 
Alcaldía de Madrid, en la que pa
ra evitar ocultaciones en el pago 
del arbitrio municipal sobre auto
móviles solicita que en las autori
zaciones para circulación por las 
carreteras dei Estado que se expi- 
den por el Gobernador civil se 
haga constar el número de caba
llos del motor, y que se permita 
á los funcionarios del Ayunta
miento que recojan estos datos en 
la Jefatura de Obras Públicas pa
ra los que ya tienen las autoriza
ciones de circulación,

S. M. el Rey (q. D. g.), do con

formídad con lo propuesto por es
ta Dirección General, ha dispues
to con carácter general:

1 .’ Que en las autorizaciones 
para circulación de carruajes au
tomóviles por las carreteras del 
Estado que expiden los Goberna
dores civiles con arreglo ai mode
lo aprobado por la Dirección Ge
neral de Obras Públicas en 1.® de 
Junio de 1907 se haga constar á 
continuación de la clase de mo
tor su fuerza en HP.; y

2 .® Que los Ingenieros Jefes 
de Obras Públicas permitirán á 
los empleados de los Ayunta
mientos respectivos debidamente 
autorizados por la Alcaldía la to
ma de datos de la fuerzaj en HP. 
dei motor, según lo informado 
para cada uno por el Ingeniero 
que efectuó el reconocimiento.

Lo que de orden dei señor Mi
nistro comunico á V. 8. para su 
conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 3 de Agosto de 1916.^EI 
Director general, Zorita.-^Señor 
Gobeinador civil de la provin
cia de...

(GFaseta del 7 de Agosto de 1916.')

AÍBBipnE JDfflli
«iifisgados d© primera instancia 

ó instrucción.

NüM. 2.050.

Sánchez Medina, Faustino, do- 
miciüalo últimameüto en Valla
dolid, comparecerá en término 
de cinco días, ante el Juzgado 
de instrucción del Distrito de la 
Audiencia de Valladodd, (Secre
taria dei Sr. Nuñez Anciles), para 
prestar declaración en causa por 
hurto de herramientas, instruida 
por dicho Juzgado en virtud de 
denuncia presentada por Feline 
Valdeolmillos.

Núm. 2.041.

REQUISITORIA.

Regimiento Mixto de ingenieros de Ceuta.—Juzgado de instrucción.

Apellidos, nombre y apodo del 
procesado y nombre de sus padres.

Naturaleza, estado, profe
sión ú oficio.

Edad, senas personales 
y particulares.

Ultimos domicilios. Delito, Autoridad ante quien tiene que 
presentarse y plazo para ello.

Azcona Alonso, Julián 
Padres: Guillermo y María.

Becilla de Valdera
duey (Valladolid), sol 
tero, labrador.

De 23 años, se igno
ran las señas persona
les y particulares.

Becilla de Valdera
duey, (Valladolid), se 
supone se encuentra en 
la República Argentina

Falta á oonceoíracion.
Juez instructor del Regimiento Mix

to de Ingenieros de Ceuta, Capitan 
D. Ladislao Ureña y Sanz, residente 
on Ceuta.

Plazo, treinta días.

Ceuta 31 de Julio de 1916 —SI Capitan Juez instructor, Ladislao Ureña.

VA-L1-*^1^ÚLID: IMPRENTA Y ENOUADERNAOION DEL HOSPICIO PROVINCIA,!^
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